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BE SA PROVINCIA BE CORDOBA.
iLasic^' e y Í#ñ íí iff poliri OK e» áfí í/e- 

Dirra© ¿’«'’Sí cbíSgaíísíU^’ pars L capít^S
« provlniüaa «ír&ác qwe «c pnlOhaek «P- 

e 5 B» CO ír en eh^ y «cr^fle eos^rt dia^ 
Aetjvfefft para toa tseasá»; piícbirtí >de Iu 
& Issft* pr«Tlxi«la, (9 ey 4i S â« i 'Víes;- 
tore de 1^33'.)

SUSCHICION PAKTICVLAK.

Un mes en Córdoba, li ra. Id. Ínera. ';6.
Treaid........................38..................... 46' 
Seisld.,.......,. 68 ...... 80
Un año.....................138............................. 180

Sfipuft/iaa t^dae l»i diat gse£pi>ÿ ¿a j^^mingas.

Iba* Seye* órdenes y «siaaclovytae
££.au»ÍCí> pablleaa en Sos Kolellsies oKe 
dales he hun de T.^e^KÍlí ai Apele poSiíitc 
rcÆjpeeilïa, p'iíia' cn>»eoBd«eic se g asa 
^ s* a loa «dilorem de 1«» S!;cKeis;a;asi*» 
pe^lódleoa. (Ornees de « de Abril de

; S&3 7 -Íi de Oein?»re de A»&«.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba

QUINTAD.
¿e ííúlan varias eUsp&sieiOíies, di 
rigidas á prevenir faltas ^ deHtot 
que se hari venido cemetiendo en el 
cartipUmienlo de las Leyes, leales 
Óraenes é Insiruceiones delà mate 
ria,^ á evitar^ en lo posible, ios 
fraudes y estafas de que suelen ser 

vieiimas los Quintos ^ sos 
/'antilias:

Entra toió8 los anto# eacomoQ- 
dsdoe A h Almioistricioo, no ha<r 
otros que lleven eovaelía an sí ma
yor raspoDSftbilidad anb Dios y loa 
h-^mbres. que los que ag rafleren al 
fisl 611 -npUmieato da las leyes qag 
itSDonen ai Fai--, 'a pencan, é im- 
pnsoiadtble oontríbacioa de aan- 
gre.

Delicftde, difícil y Írista es la 
toíaioo deded^a los fnnoiorarios pá- 
bhcc»^ qee no podemó-j pre'Oíndir 
d^ ccí-par o'/pue ío de o sefi inja 
en f«oslnjcio= Sf-Irmnw. en losqee, 
efliinn me ira coEO’eaeia, y iiu-s- 
tro leal Eah*^?' y en tendar, fallatnog, 
tat va, Sibre ia vila ó la muerte 
de mochos beuibret, tal v-íX, s-'jhra 
1« feücidíMi ó ¡a desgr cía de mn- 
<h?8fímííia‘-í ’

fíen cope oídos de todos, los pér- 
jtides, (10’"! ^ ép ca ay lejana, han 
Ví o "ido irrçgüf djSe < lo i mex-Æ que 
iisn obteiiidoi-n So? =o.'í8&s rúmo- 
Tü'' hajtíS. bes de aque dui. sus dea- 
g^Hcb,de- feaiha;, a l^nviéto ase- 
d a<3s i dr «aa caula o^p^cie de 
«.^genios o, Quintas» ¡que leí Dro 
ptíber, uní* y otro tnadío, 0 «pal 

"toFa repr; bado, ferai aoS'vnr dei 
í»-íf9ít.io aiilha'-, al hijo, al cietj ó 
al beraano.

Tac haíagü ña pe/sp otiva, aca
ta per eepuoT, ble à 11'«8 personae 
Diae ; illi oía E: a, j de mil's san;» oon- 
evitoia, y el diablo d J iaterésy dei 
ciegoaivtf de ¡a Ludiis, vence ai 
Ûi. a-hi Kic-Hî, y, «tt ps-jan'm de 

, le; tel a, tu un D' h, «U de ipg precpp4. 
h l de CQü'Mra i**8crtf«»Dia Kedgion*

A^d^i; «1 «frU feildfiSiïiSi blutas

à Us iodantes, y los alucinan con 
H 60^093^89 intaligenoies, yA con log 
a Secretarios de loa Ayoutamíentoa, 
1 cor quieos‘' ge comprometen A for- 
j ma" amafiadeg expedisuteg sobre ' 
i fabas exenciones; yA eon loa Paeui- 
1 tatvoa de leg pueblos, de los qua 
1 as^nrao puedea alcanzar eartiflea- 
1 oitaea de padecer enfermedades que 
s exmírán del servicio á sua proie- 
Igi’O»; yA COB log TaHadoreg mnni- 

oijaíes, con quienes ge saponen en 
reaciun para que no los obl guen á 
atenzará la marca; y yâ, en fin, 
hsísodo alarde de grandes rela- 

$ does, é inteligencias en la Capi- 
1 ta, con Tailadorei, Módicos, Dipu- 
1 talos, y aun con tas Antoridades 
1 Siperiores de la Provincia.

1 Esta clase de hombres, y otros 
< dan migaa Índola en m Capital, es 1 

prciso que desaparezcan del ona- 
dp de las personas benradas, que, i 
pe el carácter oficial de que se ha- l 

| Uc revertidas, no pueden menos j 
í deSgurar al frente de tos diferen- 1 
| te Bdc- que preceden à la decía- > 
j raión dtbuiiiVd de ion soWadoa, y i 
Ideidido estoy á seguir â nqnaUos i 

Azotes, tn todas éUs malas gae~ i 
tines, y á entregarios à los Triba- i 

j DBes.paraqoeeufpan el castigo, que 
1 eCójigo p'>nal impoaa à loa Usa- i 
1 ris y estafadores, 1 
| Predio esquitar la máscara á ’ 
1*689 UïîeftiableaîQstrwineDiûs de ia i 
n 1 tnovalidad y de la estafa, oc-mer- .; 
3 cinioa de honras agenag, y del ' 
'^ 0-'or y la a -ngru de los pobres; y 
i p’Cigj as taro bien, qua perauadi- 
^ os los intere sed os an ia Quinto, de 
1 læ'»(U!8ifa vigilancia, que tasto la i 
1 Cmisioo Parmaneate de la Dip¿- 
? tó''u coioao yo, nos proponem-os i 
1 emer sobre loa que han venido 1 
í eusaudo de les que en su casa se | 
1' (Centraron, cierren sus oídos á ka ; 
j fouesaA y ofreciaaíeaios que las 1 
| tgs», pues todos, absoiumente tb- ; 
j os los'qhe hemos de iotarvenir en ’ 
1 i dcalarBeion definitiva de los dal- I

0(103, DO tecemos otro peosamien- ' 
J ^ ^ue el dá oamplir fiel, leal, y 
1 toraÍamcote la misión da non-

- Atxa qu^ 1« ley no# otorga, y

j nuestra coociencia nos demanda, 
i Presen tensé en la barra de la i 

Diputación, los Padre?, las Madres, 
y los deudos de los Quintos, à ex
poner sencilla, y verldioameate, lag 
exenciones de sus hijos y hermu- 
nos, qué sus desaliñadas y senti
das fras6'í, han de ser escuchadas 
per los Sres. Diputados de la Cu- 
misión y por raí, coa mas gusto y 
atención, que aquellos pODaposos , 
discursos y estudiadas frasea, coa 
que les antiguos charlatanea y 
agentes, alucinaban à los incautos 
y sencillos habitantes de los pue
blos, y aun trataban de tergiversar 
y desfigurar á los ojos del Tribu
nal, los fundamentos y preceptos de 
la ley. {

Podrán haberse cometido, en la ' 
primera instancia, algunos errores , 
involuntarios, ya en la aplicación ; 
de loa artículos de la ley, yá en las j 
declaraciones de talla, por la mala ■ 
posición en que suelen cO’Ocarse al> i 
gunos mozos que la tieueu dudo- ; 
sa; ya en la desiguaciou del as;» y ; 
cuadro en que debe aomprenderse 
una enfermedaií, mas ó mecos os- 
tensible; pero estas pocas reda- I 
macioaes, cuando verdaderamente 
exista ea ellas error, aquí, cu la ss- ' 
ganda instoncia, oyendo cuidado- 
same o te las a egacioues de ios Quia- ' 
tes, de sus padres y parientes, ya 
pertonezcuíi á la clase disUogaina 
de la eociedad, ya a la me# p^hte y 
miserable, sin preveácioues de nin
gue género, ni en contra ni eu k- 
vor di} nadie, pues*.a la mano sobre 
nuestro corazuo, y pidiendo ó Dios 
que iiúmine nuestra intetigi^ucia, 
laiiaremos .o que oreamos jimio, y ' 
a.jUeliu qu i la ley maüd8, y nos 
dicte nuestra conci.ncia, y lu_-suü 
leal saber y entender.

Debiendo, pues, empezar ei 14 
del pr6xrüO Jumo la eatrega en 
Caja de tos cupos designadog á ca- 
da pueblo por la Diputiciou en su 
sesión del -¿9, cuyo número, y día ' 
de entrega, so publica en el pre' 
saute thoicUd,» en mi propé^üo de 
evitar se abuse por mas ht^mjio de 
la Mftüiüez y buena Ú de es^s pp- .

; bras familííis, víctimas de <estufa» 
* doras ennubiórtoa con el caráctar 

de Agentes de Quintas,» ha tanído 
á biau ordenar lo aiguiante:

i? Los Sfe». ÁloaUas, ejarcaria 
ea sus respaciivai loc inda Jai (a 
maa caquisita vigilancia, sobra las 
personas que se recoaosen en laj 
mismas como < Agentes deQuiulías,» 
y me darán parte, reier vado, de los 
«otossoapeohoajs de fraalu, ó es
tafa que llevada a ea doticia, avi- 
sándome, sin demora, ii día ea q la 
39 auieataa Jal paebb, en diree- 
cion, y expresándórna su üombre> 
profesión, y sefias particaíarjí, pa
ra que en el caso de presentarse en 
esto Capital, sean vigiladas coug- 
tantemeate por el Jefe ó Inspecto
res ds Ordo a Público, y demás Agea- 
tea do mi Auloridad.

2 ^ Cualquiera Funcionario pú- 
blioo, que con praebiis irrecasabJea, 
esentas, ó tesûfiiaæs, presente à 
mi Autoridad 4 'a parlona que ha* 
ya iat0atadü9ob)rua?io, coala caa- 
tifiad ofrecida, e^ía la rdeibírá en el 
acto como premw, yerdiéndoia el 
que intenté el soborao, sin perjui
cio de ser además entregado a los 
Tribuna es de dns.icia, co^ todas 
las domas puraonua que hs/aa te- 
nido parUcipaciou un ci fidito.

3,” Concedo el premio de 250 
{ii^seUs, a. Quit-ío ó individuo do an 
Lonita, que, con ioeuhoas pruebas, 
me donunoui un cohecho entre ia- 
téresados en la Quinta, y alguno fis 
loo í’uycioui-fiój que han de inrar- 
veoir ea Íás dUerentea operaciones 
del piesente Reémpiazo dei hijór- 
cilo.

Córdoba 31 do'Mayo de 1337. 
fii .üebernador civil,

.A-^'Oslin Salido. .

Ministerio de Cultura 2024



Diputación provincial de Córdoba.
Repartíndento ífeoeral del coatinaenH Heñahrlo á esta provioeia para el actual i eemplMO del Ejéroito que Mirra Jo” one Mos da la misfaa ha praotiaa- 

du esta hipuUcioo, y que te publíca eu este periódico oficial para los efectos da la Ley despuis de hecho el sorteo de décimas, cuyo resultado so pu- 
b Kía también final

st

Pnfth'rg.
Número do motos lor- 

te«d*'Ben ''AdapueWo.
Cun^ 00“ le eerpe^n'^ndn per 'Umero loiai no «oída- 4 

_ dus que deb^ aprontár 
cada pueblo.BntAtnA. (lóeim-R,

Adaniúz • 20 9 2
Aguilar 86 ■ 39 7
AlcaracíjoB. 13 5 9 6
Almodovar, 20 9 9
Añora 17 7 8 ■8 >
Almedinilla. 15 6 9
Baena. *00 46 l
Belalcázar. 39 18 • 18
B Iméz 50 23 1 23
Broamejí. 49 22 6 23
Bbasques. 6 xi 7 3
Bnjalanoe. 
Córdoba,

69 31 8 32
333 153 5 154

Cabra 96 44 3 44
Cafieíe, 19 8 7 9
Cflícahuey. 27 12 5 12
Carlota, 33 15 3 16 í t
Carpio, 18 8 2 8
Castro del Rio. 77 35 5 36
Conqnípita. a 2 3 3
Defla Mencia. *7 31 22
Dos Torres. 29 13 4 14
Eícííias Reales. 16 6 9 7
Espejo. f3 24 6 24
Eepiei- 23 10 5 10 - t
Forn an-Nu fl e». A3 19 9 20
Feepíe la Laorha. 3 1 8
Fuen te-Obejuna. 28 }3 > 13
Peeate Tojar. 6 2 7 2 /
Fueete Palmara. 26 11 0 12
Guadalcííaaf. 4 8 2
Otfinjuela. 6 2

2
7

ÓGÍjCí
Hiarjm. ’

6 3 1
ÏÔ 33 38

Homchneioí 12 6 6 Ô , *
L»iííi5ná 112 79 3 80
buque. 40 21 2 21
Mco'aivgííi • 20 9 9
liíonfemsyoff 21 9 6 10
Maati Ila. S3 3 39
Moa tero. 80 £8 3 38
Moniorqué. Ï 9 4 4
Morente. 4 8

• Rueva CefUys» 2Í 9' 0 40
Okjo. » 9 4 1 4
FaleSoíaná- . 22 10 1 10
Eftlttia del Rio* 67 30 9 3<
Pedro Abad. F 20 9 2 10
Pedroche, J 10 4 6 4
posadas. j id 20 8 21 - ,
Po^obíauM 50 23 29
PrlfAíO, , 
Pu^níe-OehiL

169 73 3 73
4 91 íí • 42

Rambbi, * 39 tS a 18
Rute, 4 76 36 36
Sah Sebaatiah. 8 3 6 3
Santaella, 14 6 6
Sah a Eufemia. * 10 4 6 4
Torrecampo* 19 3 7 » '
Valenzuela. 20 10 11
Vakequiiío. 1 * 4
Victoria. 9 4
Villa del RÍO. 32 11 8 «0
ViUeh anca. 21 9 6 10
Vitiabar ta. B 2 3 2
Villanueva de Córdoba, 41 18 7 19
Viilaoneva del Duqua. * 12 5 Í 6 „ 1
Villanueva del R j. 14 6 6
Villaviciosa. 26 12 12
Villaralto. 16 7 7
Viso, a 29 13 14
Iznajar, « 64 29 29
Zaheroí. « *20 9 9

tv20

‘i;
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Patado denies(raí‘Vo dpi "eaitlt .dn del sorteo do Pócimas.

Pueblos.
Número 

de décimas que ha corres 
pondido a cada uno.

Números que á cada pueblo han correspondido en 
en el sorteo para aprontar el soldado.

Pueblo que viene obligado an pri 
mar término á dar el soldado de 

décimas.

£1 íiubjmiJor, Águethisíííüo^Tr^ecreuno77ráñcwü7éreTTrai^

Aguilar.
Mnnti'la.

7
3

I*“ 8-6-7-4—2—5—3, 
9— (I.)-IO. pontilia.

Adamúz. 2 1 10 10 -3. | Bujalance.Bujalance. 8 5-4—9-7—2_6-8-(l.)

Alcaracejos. 9 P^ 6—9—7- (1.) -3 -2-6—8—10.
Pozoblanco. I 4. j Alcaracejos.

Almodovar. 2 P^ 3-4.
Posadas. 8 10-6-7—8-(l.)-8-B-9. (posadas.

Almedinilla. 9 3—8-(l.)-4 -7-2—6-9-10.
Palenciana. 1 5. (Almedinilla,

Baena. 1 9.
Fernán Nuüez. 9 (1.) -2—4-7 - 5—3 -6—8 -10. [ Fernán-Núñez.

Belméz, 1 1 10 2.
Villanueva de Córdoba. 9 (l.)_7—B—8-4-9-3- 6-10. ¡.Villanueva de Córdoba,

1Córdo'^a. 5 1“ (l.)-6 - 4—10-2.Espiel. 5 8—7—9—3—6. Córdoba.
Benamejí.
Santa Ella.

6
4 I” 9—4-7- 6—( 1.)—3.

5-8-10 8. (Benamejí,
Blázquez. 7 1 ^^ (1.) -B—9 -7 -10—2—3.
Fuen tela Lancha, 3 8—4-6. (Blázquez.
Cabra. 3 1 ^^ 3-2—7.
D." Mencia. 7 6—8-4-(l.)—5 9—10. (ooña Mencia.
Cañete.
Montoro.

7
3 P^ 4-6-5-7-10- íl.)-3.

9-2-8. (Cañete.
Carcabuey. & 7—8—5—2-3.Valenzuela, & 6-(l.)—4—10-9. (Valenzuela.
Carlota, 3 1 10 (1.)—&-9.
Fuente Tojar, 7 3 — 10—2—7—8—4—6. (cariota.

Carpio. 2 10 -B,
Villa del Rio, 8 2,6-(l.)-3 7-4-9-8. (ViUa del Rio.
Castro. 6 1 10 (1)—6-6 9-10,
Espejo. 0 3 -8-2-7-4, (Castro,

Conquista, 3 po 7 (l,)-0.
Torre Ca rapo, 7 5—9-4-6-10-2—3, (Conquista.

Dos Torres. P^
Pedroches, 0 8-6-10 9—4—3, po8»Torr6a,

Encinas Reake, 9 6-6-7- (1.)—3 -2—8-10-0*
Monturque. 1 4, (Encinas-Reales.

Guadalcázar. 8 P*^ (1.)—6—0—10—4 -9—3-7,
Montalbán. « 8-3. (Guadalcázar, ,
Granjuela. 7 po 3^2-5-9 - (l.)-4-8,
ViUaharlai 6-10-7. (Granjuela,

Morente.
Pedro- Abad,

8
2

P^ 4—10—7—6 -2-6—3—9.
8-(l.) ¡Pedro Abad.

Viso. 4 5-9-(1.)-3.
Santa Eufemia, 0 10 -7-6 -8-2-4. ¡Viso.

Vicíoria. 1 i 4,
Palma. y 0-(l.)-ÍÓ-7-3^9- 2-6-8. ¡Palma.

Nueva Carteya. 6 (1.)—3-9-6-10 7.
Valsequillo. 6 4 2—8, | Nueva- Carteya.
Montema or. 5-8—S~7-10-(l.l
VÜ'anueva dei Rey. 4 9-3-6-4. Montemayor,
Iznajar b 9 6—3-^4— 0,

¡Villanuevá del Duque.Villanueva '■■el Üuque. 6 7- (l.)-8-2-10.
tuberos. • 2 9-2,
Añora, fl 1 ^® 8- (!,)— 3—10—4-6—6—7, Añora.
Víllafrínca. 8

10-4-3. . ' 7
6.

Príetfo. 
Obejo,

3 
1

10 Villafranca.

San S.ibastiafl, Ô 2—5 6-7- 3-4.Lucena. 
Rute, 3

1
10 (l.)-9 - 8. 

10. Lucena,
Guijo. 3 6-3-6.Luque, 2 10 2 4.Homa' huelos. 6 10-8 -9-7-(l.) Horn achueiea.
Hinojoaa.
Villa tal to. .10.

3 10 6-4-9,
Puente Palmera,
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Nim. S75«. >

Administración de Uteosilios de Córdoba,

NOTA de las compras verificadas en esta Plaza y por dicha Administra
ción durante el mes de la fecha.

Días. Nombres de los vendadores.

Precip.

Peseta».

Cantidades.

Litros.

Compra de aceite.

2 D. Antonio Jopé de la Mata. 1*08 100

ti El mismo. 1'08 100

24 El mismo. 1*08 * 100

Compra de carteo. Quintales 
métribosiJ

3 D. Antonio Jífé de la Mata. 8*50 20

17 El miemo. 8*50 10

£6 0. Alonso Gómez. 8'50 13

reglo é loF. dUs^os ino* 
I, ^"■Ici'j fjçl'aPFiî.de vecti* 
Î en i^ imprcntn y libreris 
Idel «Diario de’Cordobe,# 

f^sraCog 'S8' y L^cs Fer.
.paaido 5A^ ,

Tiritado práctico de Senefleon- 
cia partioutáT.-^ÁUBtruefiion pira 
él ejercicio del í^roteomrado en la 
Baa^ceur <'""a’ilar de 30 de 
Diciembre de 18715, anotada por 
D , Fennin Hernández Iglesias. Je- 

Ife dejla Sección deí ’’limo en el Mi
nisterio de la dobecnacioa. Obra 

hoy mas necesaria ñor bsb^r^e 
1. anKarm^do» íoÉi igervioios de Ben© 

ficenpi^ general y particular.
■ 1SS reales en Madrid y 13 en 

provincias franco de porte.
tíos pedidos sis dirigirán â Usli- 

brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol» 6; C. BaiUy-Baiiliere, Pla
za del Príncipe Alíócsc, 8; Migue 
Guijarro, PreoiádoB, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerdaioao, 
8; ó Al autor, Ti e^m de taFarada 
16, 8?. Madrid

Córdoba 31 de Mayo de <¿77.— El Administrador, José de Lanar ’ 
la.—V/B.* El Comieano de Guerra Inspector, Alejandro Font Sanx.

Rem edío berato,
habido es crac lensceej difí- 

efieít de curar sen de ordina rió, los 
reífrí^dop, las brenqnitig y otras 
afeceiones del ttii?mo género,, y 
cuentas tieanar, jarabes y otros 
Daedioamentos duloScaoles as ne
cesita tm pitar para combatirías con 
éxito. Además, nadie igupra fine 
un resfriado defiCnidado cocciuye 
con frecnenoia por degenerar cu 
bronquitis, cuando no se trasfortna 
en tisis pulmonar,

Numerosos esperimentos aca- 
baü de probar que el A'qnitran de 
Noruega» siendo bien paro y eon- 
VePiec temen te preparado, posee 
ara ehcñcla, que pudiera Íismsrse 
PaarsviHosa, para curar con rapi 
dez as enfermedades menciouadae 
El alquitrán no puede tomarse ec 
el estado natural á causa de su sa
bor desagradeb<© y de í u cens^- 
Unda viscosa. Ün farmscéutico de 
Fsih» Mr, Goyet» ha tenido la fe
liz idea de encerrarle en pequeñas 
GApsuira de gelatina da forma re
donda y dot ttmefio de una plldcra 
ordinaria» las cuales se tragan de 
tra manera eumamente fácil; al 
llegar al estómago» la cápsula se 
dise el ve y el alquitrán obra cotí 
lapidés.

tos ó ties icápeulss de Alqnl- 
tfaO de Guy oí,» tornadas en el mo
mento de las comidas» producen 
no alivio rápido y bastan à veces 
para curar en poco tiempo tos res- 
friadoe y las bron^uitíe was tena
ces. De este modo se consigno tam
bien detener y ann curar la tisis 
ye declarada en etíe ceso» el Al.* 
quitrao itapide la deacomposición 
(le los tubétooíofí y oon la ayuda da 
lá fléturaleia^ la daré «^ aias fi^i A

I da de lo que hubiera podido espe-J 
rarse. ’ . 'M

Saria poro todo cuanto dijéra- | 
mes para recomendar este remedio»,
que ha llegado á- ser popular •^■^-^oii municipals con modelo y for* 
otro, PSHM. co Bob pot B. reoonp. ; ^^ j^^^ «(«yser- 
Olds eficacia, timo tsmbien pot bP _
baratara, pirque conteniendo el ■ vicios á que sos llamados los Aícal- 
frasco de .Alquitrán de Guyot 30 ,- des, Ayuntamieptos» Secretaries» 
Cfip8a’00, el tratamiento no. cuesta 1 Juntas locale» y úiaeetroe de Ins- 
sine un real diario» préxlmamente, 1 troedon primaria- S’® pabUca por 
y coa él st évita él uso de las tina- l g^.^4^ ¿^ gO3 páginas ea *.’ é 
“’'«'‘^S/S^^egaro de ob. » »»*« » <-»•(’*•

tener las Verdaderas «cápsulas de j Se ha repartido hasta el 5* 
AlqUltran de Gujot,» exijáse sobre-ai ouadóros,
la etiqueta del fraseo la firms Ga< 1 ^^^^ ¿g «prémioss por óébíw 
yo», impresa en tres colores..PoHo j, ^ eoetribioimra, ipromoe, arbl- 
cemás, estas cápsulas se encuep- i
trail en coi todas las farmacias. | toi* ? pásitoe, 8 pesetae.

MMJñC10!S.“

A tes Seeretams ns
Ayardamento. 1
Kepaitimieuto y Ms- 

trícuU.
Los pUegos^estados 

para la lof maeiun de la 
Matrícula de subsidio y 
Hepariimioato pót te^- 
piiorial» con ai aumento 
dal Utiio por ciento pe- ‘ 
» ManW|aie»y wm «♦•1

Soterefeante.
En ÍR librería del «Diaria de 

Córdoba» fifi endonirarán las M- 
gUieates obraa ¡dé D. Knsebio Fra- 
«r KíibfWÓ:

•Próatoaflo dé 1» Adminisii^-

1 GÜÎA DS LA CONTRIBUCION 
ide foínneblee, cnitiyo y gacoderí

—Contíene: Fórmaíprioif completa 
da eipedientee pars el nombran 
miento da peritos repartidores; de 
excusas oara dejar de serio; de car
tillas eveluatorias; de awiHafa- 

? mientoa; de apéndices a los mismos; 
| de répartes; de rooiamaciones de 
1 agravio por exceso de cupo ecósla- 
1 do á un Ayuctamiepty; idem i un 
s particular por la Junta pericial; de 
j recíamaeíOQ de un pueblo saiieitan- 
1 do rebaja de contribución por cala-

midad pública en ‘la cosecha gene
ral del térmico; idem de varios 
oootribuyentas pár la misrha causa 
en 'IUS hereriftdea; depioetracioues 
aritméticas de las cperecionee qua 
requiéreo Mos ioa trabados esta- 
dísticos de îiqnesa; resoa» de la ia-

bs ftriiüsij» 44 ^•’ ? -^ ^^ W

de St de Julio de 187^1; »1 noviei- 
^ mo contrail' celebrado entre el Mi

nisterio de Haoieíióa y «i Banco de 
hispana; la Real Órden de 83 de 
Agosto de este afin» y finalmente, 
mnltitad de observaoioaes, citas y 
adver tenoiaí sobre todos ’ca expe- 

I dientes icRertna en la obra.—Su 
! p-ecÍQ frí;« na.«etaH

Bg^^s—aw» 11.1 w.iw um »_'-'SHmfaiv;ri*»aiair—rsataiman ni^wiw 
UIWAS ?U(J jUAO AS 

reoiantemeote.—Guia da ccnaunioá.
- (6/ edición.)—Obra eamplaííai- 

ma publicada en Junio de este afio, 
y adicionada coa dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novlaim 
Inatruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 C0«9t-íG.
A lo^ rieereiaflOH did . 

Ayuatamieuto*
Pliegos miados para 

la íóMáemú dal amd^aa 
miento y repariiaswiato, 
pFesupumíos» estados 
COEO parativo», cuenUs 
de Álcaidia y Dt*posiU» 
Fía, relaciones y toda 
ciase de ímprobos ^para 
las oUcinas a^unicipaiea, 
Se haUau de venia ea el 
despaelio de este peno- . 
dieos S. Fepand ? S4 y 
IiQtradm U^» ■
jijjtriB.tB^ii»vM^MmaiBMi^i WkBvurTTwa wí uwewr-iu—Miwléa j^ 

CertifieaeiMm» de 
exeneion dei servi» 

do Militar, 
áé hallan de rentan!» 

ig Imprenta delADbrio 
de Córdoba,» S. Fernaa* *“ 

' dû 54 y áxGferado^ iS- 
fwDUrwAtïïbi.A ,. 

1 de la contrihneion de 
industria y eomereto.w». 
bu precio una peseta.

arrendamiento.
Deade Sen Juen próximo se ar-> 

tiendan dos ums, eituada la una en 
la calleja del Nacimleuto, núm. 4, 

1 en le RiberB, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, chm. 76; tra- 
tándoeo de eiiaa desde el día en la 
Adminietracion de los eeherea Mar* 
quesos de Viapa, establecida cu 

1 las casas prie os pales nóm, i, Pla- 
suele de Bou Gomes de cate ea- 

Í pitai. 6—6

1
 Facturas de cupones 

con RXieglo al dUimo 
Diodelo, se haUan de. 
venta en la imprenta de 
este periódico b. Fer-

1 a anuo 54 y Letrados W.

..L ija-pi«Á*ie,^-Áibi{eíW y Ilbígíf-Íl^ ' dé
MABieffid^aHiMs* , 

1
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